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DIARIO DE MADRID 
DEL JUEVES si DE MARZQ DE i 3 n . 

S. Benito Abad y Fundador, — Quzrent3 fcsí-oi en íj iglesia de monjas 
del Sacramento,,— PRIMAVERA. 

1 
Gbserv, Meteorológicas de antes ¿e ayer. Afee. Astr. de hoy. 1 
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7delarn, 
íadeldia . 
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•26 p.. 4 1. 
s6 p. 4 1. 
2.6 p. 3§i; 

• Atmósfera. 

Esté y D. 
Este y D. 
Este y D. 

El 27 tía ío luna. 

Sale el sol álaa 5 ' 
y 56 m.y se pon; 
á las 6 y 4. 

. J I 

S. M. ha expedido el decreto'siguiente: 

EXTRACTO DE XAS MINUTAS DE LA SECRETARÍA DE'ESTADO, 

En nuestro palacio de Madrid á 12 de marzo de 1811. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GRACIA DE Dios Y POR LA CONSTITUCIOH 

áel Estado, REÍ de las Espanas y de las Indias. 

Visto el informe de nuestro ministro de la Guerra, 
Hemos decretado y decretamos lo que sigue;- i; 
ARTÍCULO I. 5» Los ayudantes generales y ayudantes, segundos de es­

tado mayor, establecidos por el reglamento de 33 de marzo de 1801, se 
denominarán para lo sucesivo ayudantes comandantes y ayudantes de 
estado mayor. 

'ART. 11. Estos ayudantes comandantes ,y. de estado mayor gozarán 
solamente del sueldo y raciones de su empleo respeetiyo ea la caballería. 
de línea. , . . 

ART. III. El uniforme de los ayudantes comandantes, seca casaca con 
vuelta y cuello de paño azul turquí} las vueltas abiertas por debáxo; 
cuellojrecto, los picos recogidos", y bordados en ellos leones.} chupa blan­
ca j pantalón ó calzón azul ó blanco, y en verano podrán usarla ¿e rna-: 
hón ó cotonía' lisa" blanca; botón dorado, y .grabadas :U¡ias baaleras uni­
das por una corona, de encina; sable corvo á caballo,.pudiendo usar de 
espada á pie; sombrero de tres picos con las presillas y borlas de su gra­
do, sin plutnage ni plumero. La casaca tendrá en.las delanteras cueve 
ojales con un bordado de oro, según el msdelo, dos en cada extremo 
del cuello, y tres encada vuelta,.y los misinos en cada cartera de los 
bolsillos. 

Para el diario podrán usar uniforme de igual hechura sin bolsillos 
aparentes, y con solo el cuello y vueltas b o r d a d a s . . . . 
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Los cabos de los arreos de montar serán dorados j la .mantilla de paño 

aaml turquí, con gslon de oro de tres dedos d ancho. 
Los ayudantes de estado mayor tendrán el mirmo uniforme que los 

ayudantes comandantes; pero llevarán solo el cuello bordado: el galón 
de las tnanijlias tendrá cios dedos de ancho. 

ART, iv. Nuestro ministro de la Guerra queda encargado de la exe-
cucion de este decretp. = Firmado -= YO EL REÍ. = Por S. M. , el 
ministro secretario de Estado=:Firmado=:Mariano Luis de Urqaijo." 

D. PEDRO DS MORA Y LOMAS, CABALLERO COMENDADOR 
de la Orden R<=al de España, consejero de Estado , prefecto de esta 
provincia de Madrid &c 

Hago saber al público que conforme á mi edicto publicado en 3 de-no­
viembre del año último, y á la real instrucción inserta en él para la en-
agínscion de bienes nacionales vendibles á publica subasta con arreglo 
al real decreto de 16 de octubre último, se han celebrado en este dia les 
primeros remates que se expresan á continuación: 

Fincas. Estimación. Remate. 
En la provincia de Ecija: una casa, calle de Gonza­

lo Coronado, arrendada á Isabel Gómez. . . . . . . . £$20- 3520 
En idsm r otra , calle del Carmen ancha , arrendada 

á Juan Antonio Defin • . , 5280 5 Í 8 Q 

En ídem : otra ,. calle de Avendaño , arrendada á 
Baltasar de Gal vez. 5.280 5280 

En idem : otra , calle de Pedro Barba, arrendada á 
Juan Vilches... 5280 5280 

Eo_la provincia de Ciudad-Rodrigo : la dehesare 
• Matahijos, de pasto y labor, con un solar de casa. 120000 isooo© 
En la provincia de Madrid: las fincas y tierras que 

en ei lugar de Corpa pertenecieron á la capellanía 
que fundó D. Bartolomé Ximenez , y á la de Val-

: " d o v i n o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ' . . k . . . . v . . . » 3972 3972 
En su consecuencia, se previene que los segundos'remates de-estas 

incas se han de celebrar el dia 26 del corriente , á las 10 en punto de 
su mañana, en una de las salas del suprimido consejo de Indias; y á fin de 
q>ue llegue á noticia de todos se fixa este edicto, que se insertará én el 
diario. Madrid 20 de Marzo de i8n.—Pedro de Mora y Lomas.=:Poi 
mandado de S. E._±Jalian'Gonzalez Saez. -

Concuerda con su original, de que certifico*. Madrid dicho dia. 
Julián González Saez,: 

NOTICIAS PARTICULARES DE MADRED. 

Bolsa. Dia 20 de marzo de 181 r. 
CAMBIOS. 

París. . . ' . . . i . ." . . , ...... . . . . . . . . r ; 15 90 días* 
Hamburgo . . . . . . . . . . . . . . . . . 103. 
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Granada , . . . . ..U . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 ¿odias. 
Sevilla 'i ', 8 
Málaga , 8 
Pamplona. . , . . 3 
S. Sebastian... . . . . . . . . . . . . . . * . . . . . . . . . . . . . . . . 3 
Santander : ¡ i f 
Bilbao , . . .i. 1 
Vitoria 1 
Burgos . 1 
Valladolid. ..,. . . . . . . . . . . . . . » . . • a 
Córdoba. i f 
Vales reáks . . . . . . . . . . . . . 91 Papel. 
Cédulas hipotecarias. . 0 4 ! á § id* 
Certificaciones del tesoro público • . . . . / . . . . 78 
Id. de la Compañía de Filipinas. . . . . . . . . . . . . . . i £ 

Curso de los géneros coloniales. 
Cacao de Caracas... , 11 rs. ].*.• 
Dicho Guayaquil. .• 7 
Azúcar corriente. 118 arroba*-
Dicha t e r c i a d a . - . . . . . . . . . . . . . . „ . . . . . . . . . . 106 
Canela de Ceilan 92 1.a 

Dicha de Manila 3 5 
Pimienta de Tabasco. • „. 7 
Dicha de China. ©f 
Azafrán 170 
C o c h i n i l l a . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 140 
Bacalao de jsegunda. 61 sin dro?. 

AVISOS. -
Los que hayan puesto oro en la real casa de la eicneda hasta el f3? 

inclusive de este mes , podrán acudir con sus pagarés para cobrarlo eí, 
viernes 22. 

Se desea encontrar un mancebo de barbero para la villa de Méntrida. 
El que tuviese á bien el ir puede pasar á tratar de ajuste á la-calle de* 
Toledo, enfrente de la fuenteciila, tienda de guarnicionero. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento equitativo el juego de villar 
silo en la calle de la Magdalena , frente á la de las Urosas , con mesa 
nueva corriente para jugar en el dia-, y ademas otra pieza para poner.. 
otra mesa vambas.pintadas.de última moda, acuda á dicho juego de vig­
ilar , donde darán razón. 

En lá calle de Bordadores, esquina á la del Arenal, casa número r,, 
quarto 2.°,¡ continúa la diversión de juegos de manos: y sistema celeste 
con todos sus fenómenos por medio de varios movimientos astronómi­
cos , donde sa ve el emisferio del, norte , la salida de la luna , sus eclip­
ses y los de sol.&c.; aumentándose cada dia otras nuevas piezas de me­
canismo : seguirán las ilusiones de fantasmagoría; y se concluirá con el, 
gracioso baile de las brujas. Se-empeiará á las 6f de la noche; los prés­
elos son 4 rs. las sillas,: 3 los bancos , y s las gradas. 
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• En eí-picsdero'que fue-de-Altamira, calle-de la Flor- de Peralta , á ¡a' 
del Pozo, la. compañía-de-balatines executará hoi la función siguiente: 
el Romano bailará con -tres muchachos, uno en cada pie, y otro en los 
hombros, seguirá la pan-tereioia del 'Arlequín aprendiz- de mágico, con­
cluyendo ea las áptiibras- een1 las;; escenas del-coas-padre y la-caza, de los 
patos. Se empezará á las 7-de la noche.;.- • - -

V E N T A S » - • • • 

En la calle del Carmen-, inmediato á la posada de Segovianos , se ha 
abierto una Jonja, donde se vende chocolate desde-el-precio de 8 rs, li­
bra hasta el de 165 con la circunstancia de que no gustando á l©s con-
suplidores se admitirá lo que quieran devolver , á cuyo efecto-lleva la 
rparca de una paloma. Asisaismo.-hai'hiles*de todas clases , lino,- sedas 
y otros artículos de buena-calidad á precios-mui arreglados. 

Los garbanzos de Méntrid-a- que se anunciaron en este periódico se 
vendían en la calle de la Encomienda , frente á la del Sacramento, casa 
núm. 9, quarto 2.0 de la izquierda, se han baxado de precio, y se da a 

- ahora á too rs; la arroba. - -
; _ .: - •A1QUII,EEB-Si ¡ 

En la calle de ía Merced-,• frente á la de Jesús y María , se alquilan 
dosquartos, el uno principal con- 9 piesas-y guardilla , y el otro se­
gundo con 7 piezas y guardilla 5 é igualmente tres-tiendas con bastante ' 
habitación baxa , patio y fuente. En la- tienda de aceite y vinagre que 
está junto á la puerta de los carros del- ex-cortvento de la Merced , da­
rán rason de los precios y de~la -p-2-rsona con-quien-se ha de tratar. 

En ia fábrica de naipes-de -la-calle de -la- Espada darán razón de un 
corral que se arrienda inmediato á dicha fábrica, bastante capaz, con 
un pozo de ¿guas dulces» - . . - . . . 

T R A S P A S O S . 

En la calle de los Tintes, á los Ganos del Peral, núm. 17, quarto a.*, 
darán razón del sugeto que quiere traspasar un.corral con ganado de 
cerda ó sin él, junto á la puerta de ios Pozos. 

En la callé de1 Relatores, casa-núm. 13, con permiso del casero se 
traspasa un quarto 2° dé 14 piezas, con persianas, muebles y todos los 
utensilios precisos para una familia. 

S I R V I E N T E S . ' 

En la calle de Relatores, casa-núm. 2 1 , quarto entresuelo , darán ra­
zón de uri-'jóven de edad de 28 años, instruido en la farmacia, que de­
sea-colocarséi-eneáf^ corte. Igualmente la darán dé un regente,de botica. 
para dentro ó fuera de Madrid. 

t ' T É A T H Ó S Í " . 
: En el del Príncipe, á las 7 de la noche, se executará la ópera en 2 ac­

tos titulada- el Gulistan ,- yr el fin de fiesta D. Ciriteca. 
• Eri el de la Cruz , á las 4f de la r'arde , se executará la comedia en 3 

actos titulada et Fénix de Sos criados, ó María Tetfesá de Aültria,•se­
guirá una tonadilla, y sé7fiualizsrá; con un sainóte. ".- u". - ' 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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